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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00176 
 

En atención a la nota devolutiva allegada por la apoderada judicial de la demandada, el despacho 

ordena oficiar a la oficina de registro indicando que el levantamiento de la medida cautelar que se 

ordenó mediante auto del 1 de septiembre del año en curso, tiene como propósito que se dejen sin 

efectos los oficios 2022.00176-0551 del 5/8/2022 y 2022.00176-0539 del 1/8/2022 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios 
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